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TRIAL  CAICHFRA DURAN 3, 4o0- 

cuarenuil, República del 

Hoyvlembre de 

má, Doctor 

de esta 

Judith 

DICes>ra? 

civil solter), 

Ftrexz aitar, de estad) 

Iinliár várer Bitar, de 

tez dun Miguel 

Carios 

Cantín 

scan), 

Fouedor, el 

mi, novecil mis 

mi t5ónez. 

CINPAarecen, 

de estad) 

Fárez — Moscoss, 

dor: 

de 

Rubár Fírez 

civil e3lters, 

enpleand>; 

setenta 

Veláscuels 

los s2eñ: 

civil ossad 

estada el 

Bitar, de 

enplesdo; cor Úarloa 

da 

ráres 

denyv 

estudiante] « 

ertai> civil solters, 

Pbros  — Biter, 

estudiante; y dan Juan rérer 

s9l1tero, estodiante; 18 

38%, meyorer_ de edei, 

«ul tados de esta 

Seledad Anónima 

  

C1iv11, "ereantil e Indtistríal TCsu- 

cochera Durán 3. A.s a la 

—_ipdicada y om eplía y entera 

-— amegecierto ne presenteron le nínuta -ue er del te 

» texto sizuiente.- .-. 9 1 NO: 

  

de estaca 

Bitar, de 

compsresienter 

domiciliadas 
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Fr sbligarse contratar, a cuienes de 

r  d> tb,- Bien inatruldas en el objetos y re 

escrítuira de ranstí tuci mn 

ue nros eden 

A 1» .» 

estad» 

es tudi 

civil saite 

civil 

sm emateria 

en 

er 

ésta 

la 

libertal, 

SPNR 
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FOTAL 
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—_Plrroro — aparejo eno su pegiatra de ascrituras párvileas 

sifulente arnuta.- Lor firiemmtes de esta escrit
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To min> nmesoledor de rodillos Albert y ams ná 

e sinoy ml trescientos círeo on su mwotsr det 

e>, redostor arrannue: Doscientos mil euerer; Una 

vadora de rodillos Albert y 3jens ntners cines 

setecientos cuarenta y dor om sa mot3r orde tri 

reduotor y erraenzmue: Ciento treinta sueres; Un e Lo 

> enfriador dorthington oompuerta de OMpFez3r, 6 

denrador parador y mwotor elfotrico: vofenta mA / (0.00 

suertes] Dina máquina trgueladora arma  nfmer> 3% mí 

seíirciemtos 

—_BIYENDÍA y mm) con +1 motar sltotris: 

ensranta naeve con su rPervestiva 

E Y Mas=> 

Lan tió a 
/ 

Woventa mi] su Wio.ooo 

cres; Un calderz Tawer Karter, nudelo maretea. veinte! 

trergientss  un> seria míi novecientos «¿in- 

cuente sels- tree 

> Y quemador: Ciento veinte mil Suores; Una Dd 

de 

AY Fl 

Cuatro UPSTe*ar 

de 

a Ya 

A 

tres nta PGA Cy; res] > banba 

»tor eléctrico; ciento dez a11  sucres; _ equips 

varar 
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azrción.- Rubén Fáres  %ose>s3 'olent> dies eseciones; Q 
O 

_ nmientas afncusnta *wil suegres; Judith FPéres Mo8c3s>: 
mn 

—Seipte y cuatro eecimnes: Ciento veinte  míl sueresz _ 

«ybén Pires Bitar, once aesianes; Cincventa y elnocs well 

Sor SCerlou_ Pérez Bi UATa. 00€ acciones: Cincuenta y 

cines mil : a ? z Biter, onee_ ascimen: 

__ Cipguenta y círnes míl cucresy Sul ián Pérez, Siters on 

_ socioónees: Cincuenta c:na) auíl rucres; Míguel r4- 
7 

re 31 ancs sz0cimes; Cincuerta y cine mil q- 

ares; y Juen Páyer Bitar, once  acolsnes: Cincuenta y  cin- 
É 

so mil cuores.- Toteli- im aillén de  sucren.- Los ge    
   

      

       
     

    

fos fe trenefereneia de dominio de la neguinerta 1 

de Sarga rortentes oada un de 103  8yosr 

transfiere » le Cowafila Caucuera Durán 3. A. 

el domimio de lor bienes aportado» y que vuedsn des 
3r1to0S»- .- ARTICULO: SEGUN Du qe .. 2. .. 

DE LAS ACCIUFESi" .- .- Las acciones serán numeradas 
al dascientos, »rdinarias, 
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de > extravís, se cumplirín las disrosigimes del 

tícalo 3Joscientos tres de la Tey de Compañías.» .- 

ARTTITSTLO PFCOOtTRo to. .- INTEGRACION DE 

LA JUNTA .- .- La Jnnta General de “ecismistas será 

integradas vor los accimistar de la Sriadad y n 

ella radica la r"ruma de poderes y foouka des de 

la Compañín.- e ANTICULS/ COART us- .- .. 

COMYOCATURIA1- o= .n La convocatoria a “te 00m0MA 
de *ocimiatas 1> nará el residente > el Gerente 

de la Cxampañía de acuerdo corn la: cisposicimes del 

Artísuls doscientos setenta y uy de la Loy de 
ao ei 

  

Cama las.- e. 4RYTI a.3 L 0 " N TINTO. que .. e. 

DL VIFTIE q .> e- Ln Tanta General de heciomistas 

puede constituirse fara deliberar , cuerda compla cop. 

las dimpontotores del incino regenta del Arouta/h> 
cienzos setenta y das de la Ley de Compañías esta 

  

       
        

       
   

  

   

es cuands los concurrentes Peorerenrtan a la mui 

más ona del empital pagato.- Cuerdo n> vo sem 
la renrerentac.ín aladión del cspiítal, se hará 

esnvacataria econ la indicación de ne la Junta 

crio SEXTO 1 e... DIO LAS JITNTAS qu .. .. e. 

ja Junta General de hecionistas .gerá. prenidida p3 

  

“vu Presidente: por eusencia » . fiaredipmento - de ¿Le t0p,1 

  

osncusrentes desígnerín la, perraca ue reridirá 

  

la serlín  «.- Actuará eom> SJeoretarís «1 Gerente
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ATRIBMICIONES Y  DFAHFRES Y LA JUNTA GFPUFRAL q .«- 1) 

Rombrar Presidente, Gerente, Comisario y demás Aduinis tria- 

dáxres de la Compañía; bh) Coónooer y Pesolver sobre 

los provestos de expasión »s restricoión de l>s né- 

gsolios3 c) Conscer los balances, cuentas y dení-r re 

ealtadas de las aotividades, aprobar , objetar o OR 

sar la rustion de ls Fjieoutivas res>lvar sebre           

el reparto de las utílidades y la formación de las 

reservas; d) —Comdoer el informe verbal >) erorito del 
» 

$ 

0oamisario y deoldir anceroe del mírm>, reformr los » 

  

tatatos, _Interpretarios; assmenter 9 dismíralr el cspi- 

tal si3oigla decidir le disa2leción ») lí-uíidación de la 

Oxmpañíla y nombrar los Ifgquiídadsrer; g) Autoríger  cual- 

YE a y (3 e inte Eso " 4 E ae; x 

mue estón > n> esnsiderasdos en estos Estatutos y 

edenár elercitaríi lar fammltaldes viraenorisadar qe 

la Ley e CompaTía- le consede em «el Artículo d4xsolieb- 

A?71CTLS 

  

tos renenta rnelro= .. UCTAYy 

DIAL TRESIDEATE > an .- La Compañía tendrá un President 
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del encarg». Cm la 

nión de la Junta General , el rreridente  sesarí 

máticamente an sus funeimoer ¿e Gerente 

3 SESIDENTE 

E S GESTIg 

>». la :Jenta       

sobre «el partículare- .- 

DEL GERENTE EN CUANTO 

ARTICULO 

  
A LA DURACION 

Fp exmformiánd el ártículo  domaien 

a AU Sd 

Seneral de Aceijmistas 

É 
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-y doreríoa el
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a  efñoz en ana funoi2nes,- baste ser legalmente TYesipla- 

          de la Compañía; d¿) En 

-q1iment vustificad» del GÚeren 

    

ñas de renuncia 

—hste podrá ofieler el Vresiderte de la COxunatía pa 
o ao ome lo mastítuya en sas famolorer. Fn osa de 

  

— enfermadad —» abandam), el Comirari ofietará el Pre 

——_alóente rara cue cubrspue al Gerente herta en retar 

dar a AATICOCUMLO. DECIMY TERCER vr 

  

——$-——pperíidente ya Mer sorgal 

— 6 calidas de tales  c30 r encielez de sus 

—speotimas nombramientos debiendo insertarse al tenor 

    

      

  

ga 

+Dber inscribir sais ny 

De exist resntiília . 4 RTICUELO 

ALAN ATADO qe q qe Y MIGArRTOy Y _ mM 

tgndrá _ ur Comisaeris nh 

G de Aecclonistar.”» Cada año » 

eras 4 A 2) oy 

que see ammacida por la ¿ent General dentro de 1 

   



s
e
 

10 

11 

En 

13 

1 

15 

16 

1 

19 

19: 

27 

28 

  

esta reunión el Gomisario deberá dar mu vos infer 

matíiva 

UL O 
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sobye 

DE 

DECIMO 
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la nercha de lss negocios. .-ARTAI 

QUINT Op .«- ... DE. LA. RE->- 

OS ESTATUTOS: -» =.-» .- La Junta General de 

acionistas será convocada especialmente para . este ouje- 

E 

Ey 
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acurarí . 

EN 

llamada a — eon>oer las pasibles  reler 

stos Estatutos. Tendrán vigencia estas Poforma: 

. qn el voto favorable de por 19 meno 

la representeción de las dos terceras partes del 

Compañía 

L 

social pagado concurrente «€ la remiín.” + 

y 

_DID LUCION: 

$ 

DF 

DECIOGuU ¡SEXTO 39 oem. 

LA +COMPAÍIAs-» «- == Fodrá disslverse 1 

  

antes del plazo fijado de veinte . años. en 

  

sigalentes casos: e) 3% la: metividad * del negool 

pérdidas en tres  ejeraicios aemiales consect 

  

f 

4 vor efectos de los pactos econímicas Y 

gismales se produjera] claros inicios » cireumsten 

Len. preveer un colapso ecmmímics de 1 
y 5 

  

añiía 

4 

yS do 

dadores 

En 

que 

e 

- -S1 debido a emflietos . 

  

laborales, 2 
    

Jonta» la. actividad. normal del negocio 

difíc11 mantener. YM por cualquiera de 

serán 

38 08398 diere lagar a la disolución, los 14 qui 

el Presidente y. .el Gerente de La 

  

Compañía, 

berá remirse para este objeto resuelva nombra DW 

    

A rr ES 2. 

personas 

1% 4 

a menos que la. Junta . que expresanente 

  

93M) 

de 

l1ouídadores. : para llevar a cabo 28 

  

la Siotedad.- Agregue nuated, selbr. Mo
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núta ,- Abogado $ 

Registro Número dascientos sesenta y tres.- «- Cireular 

Námers «alento cuatro DFPIA.- Quito, an veinte y cuatro 

ne patrocina.» Dr. Wilfrido Loor Moreíras- 

  

de setiembre de 

Jefiór Rubén Pérez 

PRAT _ Zu 

2 

eon> cimiento 

Mé 

Ministerial 

com _la Ley de Fomento de la Pequeña 

sanía de emcresa 

RA 

mil nyvecientos setenta y tres.- .- 

de Cmcesión de 

JAMAS 

demás fines consiguientes, me. 

, 

Beneficios, de confarmidad 

que a continuación se  detalla.- 

Bitar.durin.- De us consideraciones: 

industria y árte 

    

“Resolución  Mémero: custrosientos. ochenta y ains) ( das 

epi PECha: uno de setiembre de míl nov 

3. ten Constitución de Cosmmañtas= De usted , 2. atenta 

Cresps » Director de Fomento de la 

¿ae 
» Já Y 
e un sello.” Número 

  

Peguefia Industria y 

Cuatroalentas.  2chen- 

ta . aelnan.- Fl Ministros de Industrias, Comerslo +. ln 

| tegración, Constderendo: Que on fecha diez y siste de 

ESP 4124 Y de uwuil ynosvrecientos 

Rubán Pérez Bitar, Promstor 

EXE: 
4 de la Parroquía 

setenta y tres, el señonm 

5 

de la CSompatía " Cauchera | Dy= 

Eloy 

_yaruil, Provincia del Guayas, elevo 

dustrias Comercio e. integración, una solicitud tendi en 

* 
' te 2 bt ener autorización 

Alfaro Cantón Gua 

al Ministeri de 

provisisnal ul emparo de 

3 

  

la_ Ley de Famento de la Pequeña industria y Artesmí 

SE E 5 QA que se denominará * Cquehez
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fantín Cusvaquila, Provincia del - Guay - de una psgueña .in- 

dustris que se dedicará a la produeción de  pignoehas 

de citucho: Ya Mm uso de la facultad que le comoede 1 

Le de Fomento de la Peneña Industria . y Artesanía, 

codificada mediante Decreto. Supremo Námero  novecian- 

tos veinte ; unos de dos de agosto de mL n>veci f- 

>s setenta tres, publicados em el Registra. ofiei 

Hómar _tresoelentos setenta y dos del. . veinte d 

os mismos mes: y año; Resuelve; Primero.» Cauniseder 

autorización provisímel para ¡la esnstitución . de 1 

pais am e j mii Y ON - Aa Aca 32. u Canet ra 

 Dusrá S. Ah. * constituirán en la Parroquia Eloy. Al 

uti, provincia. 

  

- La esnstitución de la Compañía *" Cauchera Durán 3. 

A. "  gosmaurá de la exoneración total de los deresho 

timbres e ¿impuestos cue graven 198 sct33 consti tuti 

  

Mintaterío de Indust: a Comercio... _Integra-_
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      rs 

Cams ti tución _de le 

5 

es 

nda ty? eESaT As. unto odn , 

recuieran de la escritura páblica 

wprera - debidamente legaliza 

e y E A Pp MRE > st Pa 

dan a responder de 

lugar por el page de 38. 

  

| o vial de FPomento de la Peque CS 
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AZ 

arre dd 

_de setiembre de _wi1 novecientos 

ado: Prancisco Rosales 

¿omerod o. 

Y 

de _     

Comumíguese.- Dada en- mi- 

rincipio 

    

Rams 8,» Mba 

-a Intezración,- fima-     

pla .del original .- D1i- 

  

n aprueban el contenido de la minuta insertk, 

mima cue 14 de _tlevada a escritura —páblica 

ER me surten sus _síeotos legales. - ¡Queda Agrega- 

do los Ommtificados del 1 muesto a. la Rentas» .- » 

a fín, pr mí, el 

ta los otorgantes, quienes la aprue-. 

_pratifigan _] 

1 Coq £ 

firman en unidad de 

Re Párez.- Cód. N* 09-UUMPSI . 
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_ Tribt,. 480.870. - Genoveva Pires Ba Gdd, N*.09.0.327485Y > 

Cé4. Tribts llot Votar Je Páres Bo- Cód. 0Y.0.428,785.= Cód 

Tribte 49M,708.0 M. Páreba» Cáde. N* UPA 816 Cha, TrAd 

469.380.» Juan Pérez Be- Cód. N% 09.0.223.96340 Chi, Trábt. 

N* 4806l=40» Doctor Carlss. quitiónez Velásquers» Notario 

Público Primer Ministerio. de  — FPinenzas.» Jefatura 

de Resaudacimmes de Guayas» Certificada de ne. adea 

der el Piscob y haber Declarado lmpuezstos,» Datá de 

Identificación del. sslicitentes- Apellidos; Paternos Pros 

  

Materno: Moscoso »- Nombres Juditia;» Obd, Identidad NMómerd 

cer  nueve- ceros daseientos ' nueve míl setecientos Se. 

VUZA Y Y : DP ALLI Ñ FM e MTL PEC E A 29. 

10 eS 88" 5804 INBA GRO 28 SIP LO ZA, E 

dad de Guayaquila» Galle “uensa  quinientes veinte y 

unp y Ca AlVarezo”» Motivo de la solicituds Para suseri 

bir  eroritura notariela= firma del ónlícitantess f 

R. Páres.- Guayadgt Ll, veinte y seís de noviembre de mi 

novecientos setenta y tres,- La Jefatura Provincial 4 

  

Recandeciones de Guayas. Certifioas que el solicitante” 

adeuda a la fecha omtidad alguna en lo que se Pe- 

fiere a impuestos fiscales en esta Provincias» liste 

certificado es vílid» por quineo d¿las.- £f) Almagro Ye 

  

aurez Cevallos.» Jefe de Reeaudaciones . del Qusyaes- E 

un sellds. .- Ministerio de Finenmsass- Jefatura . 5 

_qe Bsasudaciones de QOuayases Certificado de ns Jj



siebto uil d¿osrelenmtos  sinomenta - (y  DnUEVO»” 

mil eonstraecientsa  rotente , y   Notario Quitiímon,- Zipua del »elíeitantes» Ra Pires] -



ss 
Do 

1 te de nsviembre de mil n>veclent 

  

   

      

    

  

   

  

   
    

    
      
         

   

  

    

     
     

  

2 >» La vsefatura Provincial de Nesaudaci 

  

mo Certifica: Que el solicitante n> alien 
8 E á UR 

cantided alguna en 12 que se rallers * 

_ impuestos fiscales en esta provinciaj.- Fate  cortífi 

6 snds es válidas por "nuince dlas.- £) Almagro Velabou 

efe de Resacáncimmos ¿el QuUIJAS.-> | Hex 

sl m. so Ministeri) de Pinansas.- Jefatura de Ree 

. saciones de 0ug año” Vertificado de ny edeudar al 

10 - e haber Declarado impuestos.- Date de dentifiga- 

1 lombx ma= Gádules Identidad Número 

5 , y caros ton veinte y vo0h3 m11 seteci 

14 : cen cinco.» Tributaria  cuatrosientos nov 

15 r euatyo mil setecientos ooho.- Nacimelidad; en 

16 - felliss eludad Gueyaquil.- Calle 1 cuenos 

s veinte y un» y CU. Alváres.- Motivo 
17 : s bd JUNZ 

o | 39 mmlicituds para poder firmar esoritura notartal.- £ 
» ma 4 licitante . P. Péres.- Guayecuil, veinte Y 

se |. E amb: g mil noveole: toa setenta y tres. 

de Reoasudaciones de Guayas        Previno: al 

  

= |L____Ls Jefatura 

za | certifica: que el solicitante  n> adeuda a la fecha «an- 

  

    

   
   

que se reflere a impuestos fís 
"| tidad elguna en 12 

“ [| len en esta Provineis».- Fate 
£) Almagro Velásocuez Cevall98.= J 

certificado es. válido 

25 par cuinoe dias.- 

fe de Regaudacianes del Guayas.» Hey Un seildo. e 

  

*7 n Bar tura de Reosudaciones de 

ificada de n» adeuder al Pisco y hs 

  

28 i a 8 US
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tanto, - Apdllidas; Paterno: Párez.- ¿atorno s Bitaro- Nanby 

> y AO pt EN S g 

Prributaria  cutrocientys sesenta: y nueve mil  tresciento 

ochentas» Libre Hilftérj nóventa y des mil treselento 

setenta: y sietes- Naciomalidad; coustoriana.- Dimid lío: 

el udad Guayaquil +- Salle “cuenca. quinientos veinte y 

y C. Alvárez,- Motiva de la sviicitud: para poder fir 

may una escrítura ante el Fotarbir-»firma del solicitante. 

La Phres.- ue rie ai, 

MÁ: 

.uue ses reíllere 

_Neinte siete de noviembre - de 

entos setenta y trero- La Jefatura Provincial 

aoíones de Guayas,- Certifica; Que el solici» 

adeuda, 4 ja fecha  qantidad alguna. en 19. 

  

4 fmpuestos físcales en esta —Provin 

á a muinNade - 1d18 53 ge. 

Yelásquez Cevallos.- fefe_ de Recandaciónes del 

GUIY 28.» ».. Ministeri) de PÍInSnsasa- Jefatura de  Re- |     

caudaciones - de Guayas.» Certificado de n> adeuder | 

: Pisco 

ción - del 

terno: Bltar.- Nombres: Juan. Códulas Identidad  seero Bu 

s3l1c1ítentes- 

Y haber Deolerado Impuestos»» Dato de Identifloa- 

Apellidos: Paterno; Párez,- Ma= 

  

ve- cera doscientos veinte y cinc» wfl novecientos. 

sesenta 

renta 

tres.» Tributaria euarenta y nueve míl cu 

  

AnD ¡brete Militar: quintentos cincuenta mil 

A o X 190 
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